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ACTA No. 08 

Proceso: Gestión Académica 

Unidad Académica y/o Administrativa: Facultad de Ingeniería Hora de Inicio: 8  a.m. 

Motivo y/o Evento: Sesión Consejo de Facultad de Ingeniería Hora de finalización: 10:10 a. m. 

Lugar: Sala de juntas Decanatura Facultad de Ingeniería Fecha: Marzo 30 de 2017 

ASISTENTES 

NOMBRE CARGO 

ROBERTO FERRO ESCOBAR Decano  

NANCY JANETH GELVEZ GARCIA Representante de pregrados  

LEONARDO PLAZAS NOSSA Representante de los profesores 

LUIS LEONARDO RODRÍGUEZ BERNAL Representante (s) de los profesores 

CARLOS HERNAN CARDONA TABORDA Representante de los estudiantes 

VICTOR HUGO MEDINA GARCIA Coordinador Unidad de Extensión 

ERNESTO GOMEZ VARGAS Representante de posgrados 

ORLANDO RIOS LEON Secretario Académico 

Elaboró: Secretaría Académica      Visto Bueno del Acta: Consejo de Facultad 

OBJETIVO: Sesión ordinaria para atender casos que por competencia le corresponde al Consejo de 
Facultad. 

 
ORDEN DEL DIA 

1. Verificación del Quórum  
2. Aprobación acta No. 007 de 2017 
3. Casos profesores 
3.1 Año sabático 
- HECTOR JAVIER FUENTES, solicita aval para tramitar año sabático. 
- ANDRES CARDENAS CONTRERAS, solicita aval para tramitar año sabático. 
4. TEMAS DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ESTUDIANTES 
4.1 Retiro Voluntario y definitivo 
4.1.1. Ingeniería de Sistemas 
- OMAR JULIAN CASTELLANOS QUIÑONEZ Código 20162021296. 
4.1.2. Ingeniería Electrónica 
- JUAN CAMILO HERRERA AMADO Código 20162005236. 
- JAVIER ANDRES PARDO MELO Código 20152005087. 
- ANDRES CAMILO GARCÍA ORJUELA  Código 20132005014. 
4.1.3 Ingeniería Catastral y Geodesia 
- KEVIN SANTIAGO ZARATE CALDERÓN Código 20171025078. 
4.1.4 Ingeniería Industrial 
- JESSICA TATIANA BOHADA ROMERO Código 20141015010. 
4.2 Recibo de pago de matrícula 
4.2.1 Ingeniería Catastral y Geodesia 
OSCAR PEÑA L. Código 20152025115, solicita la re-expedición del recibo de pago de la segunda cuota de 
2017-I.  
- RODRIGO HERNÁNDEZ Código 20151025615, solicita la re-expedición del recibo de pago de la segunda 
cuota de 2017-I. 
JHON GALINDO Código 20131025211, solicita la re-expedición del recibo de pago de la segunda cuota de 
2017-I. 
DANIEL CAMACHO Código 20151025009, solicita la re-expedición del recibo de pago de la segunda cuota 
de 2017-I. 
DIANA MARCELA VÁSQUEZ Código 20082025112, solicita la re-expedición del recibo de pago de 2016-III. 
4.2.2 Ingeniería Industrial 
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- ESTEBAN PINCHAO Código 20161015549, solicita la re-expedición del recibo de pago de la segunda 
cuota de 2017-I. 
4.2.3 Maestría en Ciencias de la Información y las Comunicaciones 
- JEANET MORA Código 20161495013 y LUIS ENRIQUE RUBIANO Código 20161495021, solicitan la re-
expedición de la segunda cuota y tercera cuota del semestre 2017-I. 
4.2.4 Maestría en Ingeniería Industrial 
DIANA YISETH BETANCOURT Código 20171196002, solicita la re-expedición del recibo de pago de 2017-I. 
4.2.5 Especialización en Ingeniería de Producción y Logística 
- JOHANN ANDREY FORERO Código 20132019002, solicita la expedición del recibo de pago de 2017-I. 
4.2.6 Especialización en Higiene, Seguridad y Salud en el Trabajo 
- STEFANY PELAEZ Código 20151118048, solicita la re-expedición del recibo de 2015-I. 
- CINDY ANDREA PINEDA Código 20161118067, la re-expedición de la segunda cuota de 2017-I. 
4.2.7 Ingeniería Electrónica 
- CINDY DÍAZ BUELVAS Código 20101005009, solicita la re-expedición del recibo de 2017-I. 
4.3 Reintegro extemporáneo 
4.3.1 Ingeniería Catastral y Geodesia 
- LUIS FELIPE HIDALGO ANDRADE Código 20032025058, solicita reintegro extemporáneo para 2017-I. 
4.3.2 Especialización en Higiene, Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- MARIA FERNANDA LEÓN Código 20151118033, solicita reintegro extemporáneo para 2017-I. 
4.4 Cancelación o aplazamiento de semestre 
4.4.1 Ingeniería Electrónica 
- ANGIE SIERRA Código 20162005874, solicita la cancelación del semestre 2017-1 debido a problemas 
económicos. 
- SERGIO ROJAS Código 20151005067, solicita el aplazamiento del semestre 2017-1 debido a problemas 
de salud. 
4.4.2 Ingeniería Catastral y Geodesia 
- URIEL ESCOBAR Código 20162025061, solicita la cancelación del semestre 2017-1 debido a problemas 
económicos. 
- KATHERYNE CORREA Código 20162025070, solicita la cancelación del semestre 2017-1 debido a 
problemas de salud. 
4.4.3 Ingeniería Industrial 
- JESUS ZAMORA Código 20152015109, solicita la cancelación del semestre 2016-1 debido a problemas 
por el paro. 
4.5 Aval académico 
4.5.1 Ingeniería de Sistemas 
- ANDRES VILLARAGA Código 20101020102, solicita aval para asistir como ponente al “2nd International 
Conference Of Complexity” que se realizará en Porto – Portugal del 24 al 26 de Abril de 2017. 
- FREDY VARGAS Código 20121020019, solicita aval para asistir como ponente al “Evaluation Of a Medical 
Alert Communication Infrastructure Baed on Fuzzy Logic And IoT Device” que se realizara en Windsor – 
Canadá del 30 de Abril al 3 de Mayo de 2017. 
4.6 7 Distinción trabajos de grado  
4.6.1 Ingeniería de Sistemas 
- El Docente JUAN CARLOS FIGUEROA presenta el concepto para otorgarle el carácter meritorio al trabajo 
de grado: “DISEÑO Y DESARROLLO DE UN SISTEMA EXPERTO PARA EL MONITOREO DE LA DIETA 
EN PACIENTES AMBULATORIOS CON HIPERTENSIÓN Y PRE-HIPERTENSIÓN EMPLEANDO LÓGICA 
DIFUSA”, elaborado por los estudiantes DAVID ORTEGÓN Código: 20091020059 y DANIEL MARTÍNEZ 
Código 20091020055. 
4.6.2 Ingeniería Electrónica 
- Los Docentes OSCAR DAVID FLOREZ y DIANA MARCELA OVALLE en calidad de jurados del trabajo de 
grado “ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE MÉTODOS EN LA OPTIMIZACIÓN DEL DISEÑO Y EL CONTROL 
DE VELOCIDAD DE UN OTOR ELÉCTRICO LINEAL” presentado por el estudiante DANIEL FERNANDO 
DAZA Código: 20102005020, solicitan se le otorgue carácter MERITORIO. 
4.6.4 Ingeniería Catastral y Geodesia 
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- El Docente RUBEN JAVIER MEDINA informa que no puede ser evaluador del trabajo de grado 
“ESPACIALIZACIÓN DEL ESTRÉS BIÓTICO EN LOS FRAILEJONES DEBIDO AL CAMBIO CLIMÁTICO 
EN EL PARQUE NATURAL DE CHINGAZA MEDIANTE UAV’S” debido a que la directora fue la profesora 
Erika Upegui. 
4.7 Cambio de grupo 
4.7.1 Ingeniería Catastral y Geodesia 
- CAROL STEFANNY SIERRA Código 20141025012, solicita el cambio de grupo de la asignatura AJUSTES 
GEODÉSICOS, debido a inconvenientes que se han presentado con el Docente.  
- La Coordinación del Proyecto Curricular presenta algunas observaciones con respecto a la decisión de 
aprobarle el cambio de grupo de varias asignaturas a SAIDY VIVIANA CORAL Código 20111025028. 
4.8 Cancelación de asignaturas 
4.8.1 Maestría en Ciencias 
- JHON CÁRDENAS Código 20171495006, solicita la cancelación de la asignatura SEMINARIO DE 
INVESTIGACIÓN debido a problemas laborales. 
4.9 Inscripción de asignaturas 
4.9.1 Ingeniería Eléctrica 
- La Coordinación del Proyecto Curricular presenta algunas observaciones con relación al caso de 
SEBASTIAN BERNAL Código 20121007078. 
- EDUAR SÁNCHEZ Código 20141007091, solicita la inscripción de 4 asignaturas debido a que se le aprobó 
reintegro extemporáneo. 
4.9.2 Ingeniería Electrónica 
- JUAN CARLOS VARGAS Código 20121005042, solicita la inscripción de Proyecto de Grado I y II. 
- SERGIO IVAN AGUDELO Código 20131005026, solicita la inscripción de Proyecto de Grado I. 
- LIZ ANGELICA RAMOS Código 20121005044, solicita la inscripción de Proyecto de Grado I. 
4.10 Novedad de nota 
4.10.1 Maestría en Ingeniería Industrial 
- La Coordinación del Proyecto Curricular solicita aval para el reporte de novedad de nota de 5 estudiantes.  
4.11 Solicitud prórroga 
4.11.1 Ingeniería de Sistemas 
- JOSE LEONARDO VANEGAS Código 20071020101. 
4.11.2 Ingeniería Catastral y Geodesia 
- GERMAN VARGAS Código 20102025001 y JAVIER BAEZ Código 20101025007, solicitan prórroga para la 
finalización del trabajo de grado. 
4.11.3 Maestría en Ingeniería Industrial 
- JAIRO VARGAS CALEÑO Código 20092196023. 
- DIEGO ROZO RODRÍGUEZ Código 20051196008. 
- EDAGAR ANDRES MARTINEZ Código 20112196007. 
4.12 Devolución dinero Maestría en Ingeniería Industrial 
- RAFAEL ANTONIO BORDA Código 20141196004 solicita la devolución del dinero de 4 créditos debido a 
que no los está utilizando. 
4.13 Derecho de petición Maestría en Ingeniería Industrial 
- La Coordinación de Proyecto Curricular remite copia de la respuesta dada al derecho de petición 
interpuesto por JUAN MANUEL VELÁSQUEZ Código 20071196020. 
4.14 Queja por lesiones personales 
4.14.1 Ingeniería Catastral y Geodesia 
- La Oficina de Quejas y reclamos remite la queja por lesiones personales de la estudiante CAROL SIERRA 
Código 20141025012 contra el docente Abel Rico. 
4.15 Homologación de asignaturas 
4.15.1 Ingeniería Catastral y Geodesia 
- La Coordinación del Proyecto Curricular solicita aval para la homologación de la asignatura geografía 
Económica de Colombia al egresado William Rodríguez Código 8522563. 
5. TEMAS DE GESTIÓN 
5.1 Prácticas académicas. 
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5.2 Proceso de admisiones 2017-2. 
5.3 Solicitud cambio de monitor Comité de Currículo. 
5.4 La Docente Fabiola Saenz solicita apoyo para la realización de la II FERIA DE EMPRENDIMIENTO E 
INNOVACIÓN. 
5.5 Matrículas de honor. 
5.6 Concurso docente hora cátedra Especialización en Sistemas de Información Geográfica. 
5.7 Solicitud beca por cooperación en la vida universitaria de los egresados MARIO SUAREZ y LAURA 
LANDAETA. 
5.8 Perfiles finales plazas docentes – Concurso.  

 
DECISIONES Y CONCLUSIONES 

1. Verificación del Quórum  
 
De acuerdo con el número de asistentes con voz y voto se establece que existe quórum para sesionar y se 
aprueba el orden del día. 
 
2. Atendidas las observaciones pertinentes se decide aprobar el acta No.  007 de 2017 
 
3. Casos profesores 
 
3.1 Año sabático 
 
De conformidad con los Acuerdos No. 007 de 2005 y 005 de 2011 del Consejo Superior Universitario, se 
decide por unanimidad aprobar el plan de trabajo y recomendar ante el Consejo Académico las solicitudes 
de año sabático a partir del segundo  semestre académico de 2017 de los  docentes: 
 
HECTOR JAVIER FUENTES, quien según el plan de trabajo escribirá el documento  sobre la localización y 
relocalización industrial para las principales ciudades de Colombia (Bogotá, Medellín, Cali y Barranquilla), 
para el periodo 2005 a 2015. 
 
ANDRES CARDENAS CONTRERAS, según el plan de trabajo elaborará el libro de texto para estudiantes de 
pregrado y postgrado en Geo ciencias. 
 
Así mismo, el Consejo de Facultad le solicita a los docentes que deben hacer entrega de la dirección de 
trabajos de grado para que las mismas, sean reasignadas oportunamente y no perjudicar a los estudiantes 
autores. 
 
4. TEMAS DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ESTUDIANTES 
 
4.1 Se decide aprobar el retiro voluntario y definitivo de la Universidad a los siguientes estudiantes adscritos 
a los respectivos proyectos curriculares: 
 

Proyecto Nombre Código Motivo 

Ingeniería de 
Sistemas 

OMAR JULIAN CASTELLANOS 
QUIÑONEZ 

20162021296 
 

Bajo rendimiento 
académico 

Ingeniería 
Electrónica 

JUAN CAMILO HERRERA AMADO 20162005236 Cambio de carrera 
JAVIER ANDRES PARDO MELO 20152005087 Falta de apoyo 

económico 
ANDRES CAMILO GARCÍA ORJUELA 20132005014 Abandono 

Ingeniería catastral y 
Geodesia 

KEVIN SANTIAGO ZARATE CALDERÓN 20171025078 Cambio de carrera 

Ingeniería industrial JESSICA TATIANA BOHADA ROMERO 20141015010 Trabajo 
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4.2 Recibo de pago de matrícula 
 
Se aprueba la re-expedición de recibos de pago de matrícula a los siguientes estudiantes en cada uno de los 
proyectos curriculares, pagos que deberán realizarse con fecha extraordinaria: 
4.2.1 Ingeniería Catastral y Geodesia 
 

Nombre Código Periodo 

OSCAR PEÑA 20152025115 2° cuota 2017-1 

RODRIGO HERNÁNDEZ 20151025615 2° cuota 2017-1 

JHON GALINDO 20131025211 2° cuota 2017-1 

DANIEL CAMACHO 20151025009 2° cuota 2017-1 

 
Atendiendo la solicitud de DIANA MARCELA VÁSQUEZ Código 20082025112, para que se le expida recibo 
de pago de matrícula del semestre 2016-III, se decide informarle que el mismo no es procedente, teniendo 
en cuenta que no renovó matrícula en dicho semestre y de conformidad con el Acuerdo No. 004 de 2011 los 
estudiantes que abandonen o no renueven matrícula deberán solicitar reintegro. 
 
4.2.2 Ingeniería Industrial 
 

Nombre Código Periodo 

ESTEBAN PINCHAO 20161015549 2° cuota 2017-1 

 
4.2.3 Maestría en Ciencias de la Información y las Comunicaciones 
 

Nombre Código Periodo 

JEANET MORA 20161495013 1° y 2° cuota 2017-1 

LUIS ENRIQUE RUBIANO 20161495021 1° y 2° cuota 2017-1 

 
4.2.4 Maestría en Ingeniería Industrial 
 

Nombre Código Periodo 

DIANA YISETH BETANCOURT 20171196002 Semestre 2017-1 

 
4.2.5 Especialización en Ingeniería de Producción y Logística 
 

Nombre Código Periodo 

JOHANN ANDREY FORERO 20132019002 Semestre 2017-1 

 
4.2.6 Especialización en Higiene, Seguridad y Salud en el Trabajo 
 
Teniendo en cuenta que se le generó recibo y pagó el valor de la matrícula en el segundo semestre 
académico de 2015, se decide aprobarle a STEFANY PELAEZ código 20151118048, la re-expedición del 
recibo de pago de matrícula correspondiente al semestre 2015-I, el cual según certificación de la Tesorería 
de la Universidad no pagó, así mismo, se le informa que deberá solicitar reintegro extemporáneo para el 
semestre 2017-I teniendo en cuenta que no renovó matrícula en los semestres 2016-I y 2016-III lo cual hace 
que incurra en causales de exclusión de la Universidad al no renovar matrícula por más de un (1) año, de 
conformidad con el Acuerdo No. 001 de 2009 del Consejo de Facultad de Ingeniería. 
 
Es importante se tenga en cuenta que los pagos extemporáneos y los intereses de mora están 
reglamentados por el Acuerdo No. 004 de 2006 del Consejo Superior Universitario. Los estudiantes que no 
pagan matrícula total o parcial no se les debe generar recibo de pago para el siguiente semestre, en este 
caso se generó recibo de pago de matrícula sin haber pagado el semestre 2015-I razón por la cual, el 
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Consejo decide aprobarle la re-expedición la estudiante manifiesta que se le presentaron inconvenientes de 
pago con una entidad financiera situación que no es de resorte ni se le puede endilgar a la Universidad. 
 

Nombre Código Periodo 

CINDY ANDREA PINEDA 20161118067 2° cuota de 2017-I 

4.2.7 Ingeniería Electrónica 
 

Nombre Código Periodo 

CINDY DÍAZ BUELVAS 20101005009 Semestre 2017-I 

 
4.3 Reintegro extemporáneo 
 
4.3.1 Ingeniería Catastral y Geodesia 
 
LUIS FELIPE HIDALGO ANDRADE Código 20032025058, solicita reintegro extemporáneo para 2017-I. Al 
respecto el Consejo de Facultad teniendo en cuenta que no ha renovado matrícula durante un año y medio y 
de conformidad con los Acuerdos No. 027 de 1.993 y 004 de 2011 el estudiante que abandona o no renueva 
matrícula deberá solicitar reintegro a la Universidad atendiendo el calendario académico, por lo que se 
decide negarle la compra de formulario de reintegro para el semestre 2017-I por extemporaneidad. 
 
4.3.2 Especialización en Higiene, Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Se decide negarle a MARIA FERNANDA LEÓN Código 20151118033, la compra de formulario de reintegro 
para el semestre 2017-I, por extemporaneidad deberá atender el calendario académico establecido por la 
Universidad. 
 
4.4 Cancelación o aplazamiento de semestre 
 
4.4.1 Ingeniería Electrónica 
 
Teniendo en cuenta motivos de salud considerados de fuerza mayor según soportes,  se decide aprobarle a 
ANGIE SIERRA Código 20162005874, la cancelación del semestre 2017-I. 
 
Se decide aprobarle a SERGIO ROJAS Código 20151005067, el aplazamiento extemporáneo del semestre 
2017-I, teniendo en cuenta motivos de salud según soportes de la EPS, se le recuerda que deberá tener en 
cuenta el Acuerdo No. 004 de 2011 el cual establece que un estudiante no podrá permanecer más de un año 
sin renovar matrícula so pena de perder la calidad de estudiante de la Universidad. 
 
4.4.2 Ingeniería Catastral y Geodesia 
 
Se decide aprobarle a URIEL ESCOBAR Código 20162025061, la cancelación del semestre 2017-1 debido a 
problemas económicos, que lo obligan a retornar a su lugar de origen en el departamento del Vichada. 
 
Teniendo en cuenta motivos de salud que le ocasionaron incapacidad por 30 días, se decide aprobarle a 
KATHERYNE CORREA Código 20162025070, la cancelación del semestre 2017-1. 
 
4.4.3 Ingeniería Industrial 
 
Se decide negarle a JESUS ZAMORA Código 20152015109, la cancelación del semestre 2016-I por 
extemporaneidad. 
 
4.5 Aval académico 
4.5.1 Ingeniería de Sistemas 



 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Aprobación: 

21/03/2017 

 

7 

 

 
Se decide darle el aval al estudiante ANDRES VILLARAGA Código 20101020102, para presentarse a la 
convocatoria del IDC y asistir como ponente al “2nd International Conference Of Complexity” que se 
realizará en Porto – Portugal del 24 al 26 de Abril de 2017. 
 
Se aprueba darle el aval al estudiante FREDY VARGAS Código 20121020019, para presentarse a la 
convocatoria del CIDC y participar como ponente al “Evaluation Of a Medical Alert Communication 
Infrastructure Baed on Fuzzy Logic And IoT Device” que se realizará en Windsor – Canadá del 30 de Abril al 
3 de Mayo de 2017. 
 
4.6  Distinción trabajos de grado  
 
4.6.1 Ingeniería de Sistemas 
 
Teniendo en cuenta el informe del docente evaluador JUAN CARLOS FIGUEROA, se decide no otorgar el 
carácter de meritorio al trabajo de grado: “DISEÑO Y DESARROLLO DE UN SISTEMA EXPERTO PARA EL 
MONITOREO DE LA DIETA EN PACIENTES AMBULATORIOS CON HIPERTENSIÓN Y PRE-
HIPERTENSIÓN EMPLEANDO LÓGICA DIFUSA”, elaborado por los estudiantes DAVID ORTEGÓN 
Código: 20091020059 y DANIEL MARTÍNEZ Código 20091020055, del cual fue director el Docente Cesar 
Suárez. 
 
4.6.2 Ingeniería Electrónica 
 
Los Docentes OSCAR DAVID FLOREZ y DIANA MARCELA OVALLE en calidad de jurados del trabajo de 
grado “ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE MÉTODOS EN LA OPTIMIZACIÓN DEL DISEÑO Y EL CONTROL 
DE VELOCIDAD DE UN OTOR ELÉCTRICO LINEAL” presentado por el estudiante DANIEL FERNANDO 
DAZA Código: 20102005020, solicitan se le otorgue carácter MERITORIO. Al respecto se aprueba designar 
como evaluador al docente Miguel Melgarejo. 
 
4.6.3 Ingeniería Catastral y Geodesia. 
 
El Docente RUBEN JAVIER MEDINA informa que no puede ser evaluador del trabajo de grado 
“ESPACIALIZACIÓN DEL ESTRÉS BIÓTICO EN LOS FRAILEJONES DEBIDO AL CAMBIO CLIMÁTICO 
EN EL PARQUE NATURAL DE CHINGAZA MEDIANTE UAV’S” debido a que la directora fue la profesora 
Erika Upegui. Al respecto el Consejo de Facultad, considerando que existe conflicto de intereses por su 
relación entre el docente Javier Medina y la directora, se decide asignar como evaluador al docente WILLIAN 
BARRAGAN. 
 
4.7 Cambio de grupo 
 
4.7.1 Ingeniería Catastral y Geodesia 
 
Teniendo en cuenta los inconvenientes presentados con el docente José Abel Rico Báez, relacionados con 
una presunta agresión, se decide aprobarle a CAROL STEFANNY SIERRA Código 20141025012, el cambio 
extemporáneo de grupo de las asignaturas Ajustes Geodésicos y Legislación Catastral inscritas en el 
semestre 2017-I. 
 
La Coordinación del Proyecto Curricular presenta algunas observaciones con respecto a la decisión de 
aprobarle el cambio de grupo de varias asignaturas a SAIDY VIVIANA CORAL Código 20111025028. Al 
respecto se considera tratar el caso en la próxima sesión. 
 
4.8 Cancelación de asignaturas 
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4.8.1 Maestría en Ciencias dela Información y las Comunicaciones. 
 
Teniendo en cuenta compromisos laborales,  se decide aprobarle a JHON CÁRDENAS Código 
20171495006, la cancelación extemporánea de la asignatura SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN inscrita en 
el semestre 2017-I. 
 
4.9 Inscripción de asignaturas 
 
4.9.1 Ingeniería Eléctrica 
 
La Coordinación del Proyecto Curricular de Ingeniería Eléctrica informa que se le inactivaron dos de las 
asignaturas de segunda lengua cursadas por el estudiante SEBASTIAN BERNAL Código 20121007078, con 
el fin de que pueda cursar los niveles faltantes de segunda lengua ya que no ha cumplido con todos los 
niveles establecidos. Aclara  que la inscripción no se puede realizar desde las coordinaciones, el estudiante 
hace la inscripción y los cursos en su totalidad los oferta el ILUD. 
 
Se decide aprobarle a EDUAR SÁNCHEZ Código 20141007091, la inscripción extemporánea de las 
asignaturas Física III, Circuitos II, Electrónica I y Probabilidad y Estadística debido a que se le aprobó el 
reintegro extemporáneo para el semestre 2017-I, la coordinación manifiesta estar de acuerdo con la solicitud 
del estudiante. 
 
4.9.2 Ingeniería Electrónica 
 
Se decide aprobar la inscripción extemporánea de los espacios académicos Proyecto de grado I y Proyecto 
de Grado II, al estudiante JUAN CARLOS VARGAS Código 20121005042, así mismo, se aprueba la 
inscripción extemporáneo del espacio académico Proyecto de Grado I a los estudiantes SERGIO IVAN 
AGUDELO Código 20131005026, y LIZ ANGELICA RAMOS Código 20121005044. 
 
4.10 Novedad de nota 
 
4.10.1 Maestría en Ingeniería Industrial 
 
Atendiendo la solicitud de la Coordinación de la Maestría en Ingeniería Industrial y teniendo en cuenta que la 
nota de la asignatura correspondía a la sustentación del trabajo de grado, así como la aprobación del 
anteproyecto de grado,  se decide aprobar el registro de la novedad de notas en la asignatura Tesis II a los 
estudiantes:  
 
FORERO SABOYA NESTOR JAVIERT  código 20121196018 
RUIZ DUBE ESPERANZA    código 20087196028 
CARDONA BERRIO ARTURO YESID   código 20121196017 
DIANA CAOLINA MEDINA    código 20092196013 
RINCON CHAPARRO MIGUEL ANGEL  código 20111196015 
 
4.11 Solicitud prórroga 
 
4.11.1 Ingeniería de Sistemas 
 
Atendiendo la solicitud de JOSE LEONARDO VANEGAS Código 20071020101, para que se le conceda una 
prorroga dado que se le terminaron las renovaciones de matrícula de conformidad con el Acuerdo No. 004 
de 2011, se informa que desde el proyecto curricular se generó recibo de pago de matrícula, teniendo en 
cuenta que el semestre 2016-I no tiene efectos para las renovaciones de matrícula, en consecuencia 
solamente le queda una renovación para que culmine sus estudios de Ingeniería. 
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4.11.2 Ingeniería Catastral y Geodesia 
 
GERMAN VARGAS Código 20102025001 y JAVIER BAEZ RODRIGUEZ Código 20101025007, solicitan 
prórroga para la finalización del trabajo de grado.  
 
Al respecto el Consejo de Facultad, teniendo en cuenta el Artículo 46 del Acuerdo No. 38 de 2015, decide 
que la Coordinación les registre el espacio académico Trabajo de Grado II en el presente semestre 
académico, para que procedan a socializar el trabajo de grado y de esta forma existan las condiciones para 
contarles el tiempo allí establecido.  
 
4.11.3 Maestría en Ingeniería Industrial 
 
Teniendo en cuenta que desde la coordinación de asignaron evaluadores para dar cumplimiento a la 
Resolución No. 59 de  2016 del Consejo de Facultad de Ingeniería, los cuales desde noviembre 28 de 2016 
recibieron el trabajo de grado y entregaron concepto listo para sustentar en febrero y marzo de 2017, 
superando así los tiempo establecido el cual es de 15 días para emitir concepto, se decide de manera 
excepcional y por única vez aprobarle a JAIRO VARGAS CALEÑO Código 20092196023, recibo 
extemporáneo de matrícula para el semestre 2017-I para que sustente el trabajo de grado. 
 
El Consejo de Facultad, atendiendo la solicitud de DIEGO ROZO RODRÍGUEZ Código 20051196008, 
relacionada con el reingreso a la Maestría en Ingeniería Industrial de la cual fue excluido por tiempo de 
permanencia, decide informarle que el mismo no es procedente toda vez que por conducta concluyente 
sabia de la aceptación del reintegro en el semestre 2015-1 cuando conoció la asignación de evaluadoras 
asignados por el proyecto curricular, así mismo por lo abandonos reiterados y el incumplimiento a las 
condiciones establecidas al acogerse a la amnistía establecida en la Resolución No. 080 de 2013 del 
Consejo Académico. 
 
Se decide solicitarle a las coordinación tener en cuenta las condiciones de los estudiantes e informales de 
las mismas, así mismo, velar por que los docentes atiendan los tiempos para emitir concepto oportunamente 
cuando son asignados evaluadores de trabajos de grado, pues la demora de los mismos y los trámites 
desde el programa académico afectan a los estudiantes y se les coloca en riesgo de ser excluidos de la 
Universidad. 
 
Se aprueba solicitarles a los docentes que antes de aceptar la dirección de un trabajo de grado verifiquen 
que el estudiante se encuentran matriculado, igualmente desde las coordinaciones se les informe que los 
estudiantes son activos y el número de renovaciones con las que cuentan para permanecer en la 
universidad. 
 
EDGAR ANDRES MARTINEZ Código 20112196007, solicita se estudie la determinación de aprobarle recibo 
de pago de matrícula para el semestre 2016-3. Al respecto se decide solicitarle a la Coordinación del 
proyecto curricular de Maestría e Ingeniería Industrial un informe claro y cronológicamente de lo ocurrido con 
el proyecto de grado y el tramite dado desde el proyecto curricular, respuesta de los jurados, cuando el 
estudiante atendió las  observaciones y cuando se emitió concepto listo para sustentar que permita 
establecer motivos por los cuales el estudiante no dio cumplimiento a la decisión del Consejo de Facultad y 
el por qué se solicitan jurados nuevamente por parte del estudiante. 
 
4.12 Devolución dinero Maestría en Ingeniería Industrial 
 
 Se decide aprobarle a RAFAEL ANTONIO BORDA Código 20141196004 y remitir a la Decanatura la 
devolución del valor pagado en el semestre 2017-I, correspondiente a cuatro (4) créditos de la asignatura 
Electiva Tendencias en Ingeniería de Software, lo anterior teniendo en cuanta que la pago y no se le 
inscribió desde el proyecto curricular situación que según informa la coordinación se detectó cuatro (4) 
semanas después de iniciadas las clases. 
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4.13 Derecho de petición Maestría en Ingeniería Industrial. 
 
La Coordinación de Proyecto Curricular remite copia de la respuesta dada al derecho de petición interpuesto 
por JUAN MANUEL VELÁSQUEZ Código 20071196020. Al respecto el Consejo de Facultad atendiendo el 
derecho de petición interpuesto, decide por unanimidad negarle la solicitud de reposición del tiempo 
transcurrido entre la decisión de aprobarle recibo de pago y la expedición por parte de la Maestría en 
Ingeniería Industrial, considerando que el recibo de matrícula se dio por semestre académico el cual va de 
enero a junio y de julio a diciembre, lo que significaría una prórroga por un semestre adicional. Según 
informa la Coordinación de la Maestría el recibo de pago fue generado atendiendo el procedimiento y tiempo 
que el mismo demanda. 
 
4.14 Queja por lesiones personales 
 
4.14.1 Ingeniería Catastral y Geodesia 
 
La Oficina de Quejas y reclamos remite la queja por lesiones personales de la estudiante CAROL SIERRA 
Código 20141025012 por parte del  docente Abel Rico Báez. Solicita atención inmediata a la solicitud 
elevada por la estudiante el 21 de marzo de 3201, teniendo en cuenta los hechos de agresión física sufrida 
en el aula de clases el pasado nueve de marzo de 2017 por parte del docente Abel Rico Báez, hechos que 
son objeto de investigación por la Fiscalía General de la Nación según noticia criminal No. 
110016000023201704537 interpuesta el día 16 de marzo de 2017 y valorada por el  Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
 
El Defensor del ciudadano reclama  a las autoridades académica en este sentido actuar con inmediatez, 
pues no sería equilibrado que por falta del servicio sea la estudiante y sus compañeros valientes que la 
acompañan en denunciar esta clase de atropellos, los que tengan que asumir el atraso en su proceso 
académico, relativo a que proceda a realizar los cambios de la asignatura  de Ajustes Geodésicos al grupo 
63 y el cabio de grupo de la asignatura Legislación Catastral que presenta cruce, y el acompañamiento y 
supervisión al grupo de estudiantes de ajustes geodésicos impartido por el profesor Abel Rico Báez. 
 
Se informa  que el caso fue conocido por la Rectoría, quien con oficio de marzo 17 de 2017 pone en 
conocimiento de la Fiscalía lo ocurrido, así como a la oficina asesora Jurídica de la Universidad, solicitando 
se asigne como docente investigador a la docente NIRIA PASTORA BONZA. 
 
La Decanatura se reunió con la estudiante CAROL SIERRA,  la cual solicitó cambio de grupo de la 
asignatura a cargo del docente Abel Rico Báez. Se está a la espera de que sea comunicada está decisión 
por parte del Consejo de Facultad y la coordinación pueda proceder a solicitar la apertura del sistema de 
Información Académico para lo correspondiente. 
 
El Consejo de Facultad de Ingeniería, conoció el caso relacionado con la presunta agresión física por parte 
de un docente de planta adscrito al proyecto curricular de Ingeniería Catastral y Geodesta, en contra de una 
estudiante del mencionado programa académico, situación que nos fue puesta en conocimiento por 
intermedio de la Oficina de Quejas, Reclamos y Atención al Ciudadano y cuya responsabilidad esta arrogada 
en cabeza de la Doctora Amparo Bautista Torres.  
 
Aprovechando la actual coyuntura y siendo garantistas del debido proceso que deben tener todas las 
personas, como mandato constitucional y más aún nuestros docentes y estudiantes, este Cuerpo Colegiado 
reprocha la manera como fue orientado el asunto por la Oficina de Quejas, Reclamos y atención al 
ciudadano al observar claramente la intención y el propósito notorio de la Doctora Amparo Bautista Torres en 
su forma de proceder y presionar, para que se atribuyera al docente el respectivo señalamiento de 
culpabilidad, obviando los prerrequisitos legales y manifestando una credibilidad exagerada a la queja, para 
nuestro modo de ver es un típico caso de juzgamiento prematuro.   
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Queremos aclarar que no estamos en contra de una investigación, por el contrario para este Cuerpo 
Colegiado es menester que se generen todas y cada una de las etapas procesales en busca de la verdad de 
lo acontecido.      
 
El Consejo de Facultad de Ingeniería, como máximo órgano académico de la Facultad de Ingeniería, 
procede a través de este escrito a elevar una voz de protesta y reprobación a los procedimientos adoptados 
por la mencionada oficina en lo que respecta no solo al caso mencionado del docente, sino a todos aquellos 
asuntos que tienen relación con la Facultad de Ingeniería. Pues tomando las consideraciones de 
Coordinadores, Funcionarios, Contratistas y demás personal que integra nuestra Facultad, regularmente se 
imponen presiones de manera cuestionable por la mencionada funcionaria, con el fin de desarrollar los 
procesos relacionados con quejas, solicitudes, requerimientos etc., de una forma demasiado vertiginosa, que 
es contraria a los tiempos estipulados en la normas que nos gobiernan. 
 
En muchas ocasiones desde esa oficina se están tipificando como incumplimientos de deberes y funciones, 
muchos peticiones, sin siquiera observar y analizar el procedimiento dado por la Facultad a cada caso.  
 
Nos surge una pregunta., ¿dentro de las funciones de la Oficina de Quejas, Reclamos y atención al 
ciudadano se encuentra hostigar a las dependencias de la Facultad, para que se den respuestas positivas 
siempre a favor de los quejosos, ignorando normas institucionales y pasando por encima de ellas?          
 
Ahora a la manera de ver,  este Consejo considera indispensable y preciso que se evalúen y se verifiquen 
las competencias y funciones de dicha oficina toda vez que se evidencia una actitud de presión y acoso 
contra docentes, funcionarios y contratistas de la Facultad de Ingeniería. Pues desconociendo las normas 
Institucionales, esta Oficina procede a imponerse e influenciar con actitudes de superioridad, para que los 
actos desarrollados se den a favor de los estudiantes – circunstancias estas que se anuncian controvertibles.    
 
Ahora bien, es importante que se revisen los procedimientos de las quejas allegadas a esta Oficina, esto 
debido a que es técnicamente competitivo que esta oficina tenga un rol de evaluación y procedimental, pues 
en este momento solo se prestan servicios secretariales al recepcionar las quejas y transferirlas a las 
diferentes dependencias, sin siquiera valorar normativamente la procedencia y  fundamento de la misma, en 
las que muchas no cumplirían los preceptos legales para ser tramitadas.       
 
Por lo anterior, el Consejo de Facultad respetuosamente le solicita tomar las decisiones y acciones 
pertinentes que hagan que desde la Dirección de la Oficina de Quejas, Reclamos y atención al ciudadano se 
dé un trato digno y respetuoso a la Facultad de Ingeniería, sus docentes, y funcionarios, dejando la presión, 
el acoso y la extralimitación de funciones que se ejercen. 
 
4.15 Homologación de asignaturas 
 
4.15.1 Ingeniería Catastral y Geodesia 
 
La Coordinación del Proyecto Curricular solicita aval para la homologación de la asignatura geografía 
Económica de Colombia al egresado William Rodríguez Código 8522563. Al respecto se decide informarle a 
la Coordinación que el caso deberá ser atendido por el Consejo Curricular por competencia y teniendo en 
cuenta el Acuerdo No. 009 de 2006 del Consejo Académico. 
 
5. TEMAS DE GESTIÓN 
 
5.1 Se aprueba dar el aval a las prácticas académica a realizarse en el primer semestre académico de 2017-
I y se remiten a la Decanatura para que por competencia como ordenador del gasto proceda con la 
asignación de los recursos requeridos, de conformidad con el presupuesto de la Facultad por este concepto 
a los programas de Ingeniería Catastral y Geodesia, Ingeniería de Sistemas e Ingeniería Eléctrica. 
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5.2 De conformidad con el Estatuto Académico, se decide que para el proceso de admisiones durante el 
segundo semestre académico de 2017, se tendrán 130 admitidos en los programas de: Ingeniería 
Electrónica, Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Industrial, Ingeniería Catastral y Geodesia y 80 admitidos en 
Ingeniería Eléctrica. Decisión que será informada a la Vicerrectoría Académica y a las coordinaciones de 
proyectos curriculares de pregrado. 
 
5.3 Solicitud cambio de monitor Comité de Currículo. 
 
El Coordinador del Comité de Currículo de la Facultad, manifiesta que la monitora estudiante DIANA 
ALEJANDRA BOCANEGRA PATAQUIVA con código 20122025066, a la fecha no se evidencia un mínimo 
de actividades proyectadas por la coordinación y el no cumplimiento del horario acordado inicialmente por lo 
que se solicita un cambio de monitor. 
 
Al respecto el Consejo de Facultad atendiendo la solicitud e informe presentado por la Coordinación decide, 
renovar el nombramiento de  DIANA ALEJANDRA BOCANEGRA PATAQUIVA con código 20122025066, 
como monitora en el Comité de Currículo de la Facultad de Ingeniería durante el primer semestre académico 
de 2017. Se le solicita a la coordinación enviar el nombre de un estudiante que se haya presentado a la 
convocatoria para seleccionar monitores y que cumpla los requisitos, de no hacerlo, se procederá a realizar 
la convocatoria correspondiente. 
 
5.4 Se decide dar el aval solicitado por la docente Fabiola Saenz Blanco, para realizar la II FERIA DE 
EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN, que se desarrollará el 31 de mayo del año en curso, en relación con 
el apoyo económico se deberá solicitar ante la Decanatura de la Facultad de Ingeniería. 
 
5.5 De conformidad con el Artículo 59 del Acuerdo No. 27 de 1.993 y la información enviada por la 
Coordinación del respetivo proyecto curricular, se decide aprobar las matrículas de honor correspondientes 
al segundo semestre académico de 2016, así: 
 
Ingeniería Electrónica 
 

N° ESTUDIANTE CÓDIGO PROMEDIO 2016-3 

1 GUAQUETA RESTREPO JORGE MARIO 20121005005 4.65 

2 VELANDIA ALONSO MILTON ALEJANDRO 20121005010 4.55 

3 ZORRILLA HERRERA JUAN DAVID 20131005028 4.44 

4 IBARRA LANCHEROS KEVIN SNEIDER 20131005024 4.43 

5 DUCUARA BELTRAN DANIEL ORLANDO 20122005231 4.34 

6 PUENTES PEDRAZA KEVIN JULIAN 20151005596 4.33 

7 SILVA DELGADO SANTIAGO 20151005281 4.21 

8 ALCANTARA CORTES CRISTIAN CAMILO 20162005879 4.14 

9 MEJIA MOGOLLON JOHAN STEVEN 20131005006 4.06 

10 VILLAMIL AVELLANEDA EDWARD ALFONSO 20162005006 4.01 

11 SALAS ALFONSO DIANA VANESSA 20162005283 4.01 

 
Ingeniería de Sistemas 
 

No. CÓDIGO NOMBRE PROM.SEMESTRE 

1 20131020107 COTTA GARCIA JUAN GUILLERMO 4,89 

2 20131020089 DALLOS PARRA DAVID LEONARDO 4,89 

3 20131020031 CALDERON SANCHEZ EDISON SMITH 4,89 

4 20121020020 ROJAS BONILLA JAIRO ANDRES 4,83 

5 20131020039 RIAÑO VARGAS KEVIN ALEXANDRE 4,72 



 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Aprobación: 

21/03/2017 

 

13 

 

6 20131020042 ALONSO ECHEVERRY JORGE IVAN 4,71 

7 20131020016 SANTOS BUSTOS DANIEL FERNANDO 4,62 

8 20162020677 CRUZ OCHOA CESAR DANIEL 4,61 

9 20131020010 VARGAS ALDANA EDGAR CAMILO 4,61 

10 20131020095 SANCHEZ CRUZ ANDRES FELIPE 4,58 

 
Ingeniería Eléctrica 
 

No.  Código Apellidos Nombres Promedio ponderado 

1 20161007027 AVELLANEDA GOMEZ  LAURA SOFIA 4.24 

2 20162007064 PUERTO MONROY  REYNEL 4.23 
3 20141007086 LARA GOMEZ  JOHAN DARIO 4.23 
4 20142007001 SUAREZ GIORGI JOSE MIGUEL  4.14 
5 20162007222 CUBIDES GAMBOA  JIMER ALEXANDER 4.11 

6 20141007040 VILLALBA CUSBA  ANDRES FELIPE 4.08 
7 20152007857 ZAMBRANO JOYA  DIEGO ALEJANDRO 4.01 

 
5.6 De conformidad con la Resolución No. 01 de 2012 de la Vicerrectoría Académica y ante la renuncia del 
docente Alejandro Paolo Daza, se aprueba la realización del concurso de vinculación especial en la 
Especialización en Sistemas de Información Geográfica (SIG) para la asignatura LENGUAJE DE 
MARCADO, y se decide por unanimidad aprobar el siguiente perfil: 
 
Título en Ingeniería, título de maestría en Ingeniería de Software o afín, acreditar mínimo dos (2) años de 
experiencia docente universitaria en tiempo completo o su equivalente según acuerdo No. 011 de 2002 en el 
área del concurso, o campos afines, acreditar experiencia investigativa. 
 
5.7 Los egresados MARIO SUAREZ y LAURA LANDAETA, solicitan exención de matrícula por concepto de 
cooperación en la vida universitaria para cursar estudios de postgrado en la Facultad de Ingeniería, solicitud 
que inicialmente fue radicada y en el Consejo Académico y remitida al Consejo de Facultad de Ingeniería. 
 
Al respecto y de conformidad con el Acuerdo No. 10 de 2006 del Consejo Académico, se decide informarle a 
los solicitantes que deberán anexar el soporte de autorización del Consejo Académico, Consejo de Facultad 
o Vicerrectoría relacionado con la autorización para participar en nombre de la Universidad en eventos 
académicos o científicos nacionales o internacionales, así mismo, acreditar el reconocimiento de la 
organización del evento o eventos en los cuales manifiestan participaron, esto con el fin de poder continuar 
el trámite ante el Consejo Académico. 
 
5.8 Perfiles finales plazas docentes – Concursos de planta.  

 
A solicitud del Consejo de Facultad los coordinadores de proyectos curriculares de pregrado informan sobre 
el número de docentes de planta y de vinculación especial por área, esto con el fin de plantear una 
distribución de las plazas para concurso docentes que están próximos a realizarse desde la Vicerrectoría 
Académica. 
 
Los proyectos curriculares cuentan con docentes de planta y docentes de vinculación especial así: 

 
INGENIERIA ELECTRONICA  

   

AREAS  
DOCENTES 

DE 
PLANTA 

DOCENTES DE 
PLANTA MEDIO 

TIEMPO   

DOCENTES 
H.C.  

DOCENTES  TCO Y MTO  

CIENCIAS BASICAS  12 1 22 1 MTO  

BASICAS DE 25   3 2 TCO Y 1 MCO  
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INGENIERIA  

PROFUNDIZACION  11   1   

COMPLEMENTARIAS  7   10 1 

TOTAL DE 
DOCENTES  55 1 36 5 

INGENIERÍA CATASTRAL Y GEODESIA   

  

AREAS  
DOCENTES 

DE 
PLANTA  

PLANTA 
COMPARTIDO  

DOCENTES 
H.C.  

DOCENTES  TCO Y MTO  

GEOMATICA 9 2 7 1 

GEODESIA 5   5   

CATASTRO  3   8   

CIENCIAS BASICAS  5   16   

ECONOMICO -
ADMINISTRATIVA  6   8 1 

COMPLEMENTARIO  1   14 1 

TOTAL DE DOCENTES  29 2 58 3 

INGENIERIA ELECTRICA  

       
AREAS  

DOCENTES 
DE PLANTA  

DOCENTES H.C.  DOCENTES  TCO Y MTO  

CIENCIAS BASICAS  1 16 2 MTO  

BASICAS DE INGENIERIA  3 17 2 TCO  

INGENIERIA APLICADA  4 8 1 TCO  

COMPLEMENTARIAS  1 7 1 TCO  

TOTAL DE DOCENTES  9 48 6 

INGENIERÍA INDUSTRIAL  

   

AREAS  
DOCENTES 

DE 
PLANTA  

DOCENTES DE 
PLANTA  OTRO 

PROYECTO 

DOCENTES 
H.C.  

DOCENTES  TCO Y MTO  

CIENCIAS BASICAS  5 1 13   

BASICAS DE 
INGENIERIA  7   10   

INGENIERIA APLICADA  8 1 3 2 TCO  

COMPLEMENTARIAS  8 6 21 1 MTO Y 1 TCO 

TOTAL DE DOCENTES  28 8 27 4 

INGENIERÍA SISTEMAS  
  

AREAS  
DOCENTES 

DE 
PLANTA  

DOCENTES H.C.  DOCENTES  TCO Y MTO  

CIENCIAS BASICAS  7 19 1 MTO 

BASICAS DE INGENIERIA  10 5 3 TCO  

INGENIERIA APLICADA  19 8 1 MTO 

COMPLEMENTARIAS  2 8 NINGUNO  

TOTAL DE DOCENTES  38 40 4 

 
Se aclara por parte del señor Decano que los perfiles avalados por el Consejo de Facultad corresponden a 
las vacantes originadas en renuncia y pensión de docentes de la Facultad de Ingeniería. Los consejos de 
carrera hicieron el estudio cuando en su momento se solicitó las necesidades de docentes de planta para los 
perfiles enviados a la Vicerrectoría  Académica. 
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Se pregunta si los perfiles de los concursos se ajustan a las necesidades de los proyectos curriculares, el 
Decano informa que eso se habló en el Consejo Académico, se requiere el remplazo de los docentes que se 
han ido dado que los recursos existen. Los coordinadores y consejos deben revisar lo ocurrido con los 
docentes que entran por un proyecto curricular y dictan en otro programa de la Facultad. 

 
VARIOS. 
 
Por solicitud del señor Decano se procede a tratar el caso relacionado con los estudiantes de Ingeniería 
Eléctrica que no han podido obtener el visto bueno para cursar la asignatura Subestaciones Eléctricas en 
otra Faculta o en otra Universidad, dado que se han presentado inconvenientes con la similitud y coherencia 
de los contenidos, como por la falta de convenio interinstitucional como por ejemplo con la Escuela 
Colombiana de Ingeniería. Los estudiantes ya tiene proyecto de grado y solamente les falta cursar dos 
asignaturas para terminar el plan de estudios, en la actualidad tienen inscrita la asignatura y se les sugiere 
cancelarla pues seguramente ya la tienen perdida por fallas. 
 
Se propone que el señor Decano autorice una tutoría de manera excepcional con docente de la Facultad 
Tecnológica y se busque la opción a través de CERI de realizar un convenio interadministrativo con la 
Escuela Colombiana de Ingeniería, para que los estudiantes puedan cursar la asignatura mediante 
modalidad académica en dicha Universidad el próximo semestre. 
 
Finalmente, el Consejo de Facultad sobre el caso decide:  
 

1. Cancelarles de manera extemporánea y excepcional a los estudiantes FAVIAN STEVEN MORENO 
BERMUDEZ  código 20091007055 y LAURA DANIELA CASSANDRO código 20101007066, la 
asignatura Subestaciones Eléctricas inscritas en el semestre 2017-I, la cual al ser reprobada los 
estudiantes perderían la calidad de estudiantes. 

2. Se autoriza que cursen la asignatura en el vacacional del 2017 siempre que sea ofrecido. 
3. El proyecto curricular debe realizar el proceso para contar con otro profesor en esa asignatura para 

el próximo semestre académico. 
 
Firman, 
 
 
ROBERTO FERRO ESCOBAR       ORLANDO RIOS LEON 
 Presidente         Secretario 
 
 


